
B A N D O

Don Justo García García,
Alcalde-Presidente del Excm o. Ayuntam iento C onstitu

cional de esta Capital,

HAGO SABER:
0»c Il m  dar riimplimiculo a lo i|iit‘ preceptúa el vigente Código 

de la Cireulación, todos los veliieulos de Iraceión animal de este 

termino inuniripd. i|iie hayan de circular por carreteras, deben 

eslar provistos de la tablilla reglamentaria en la forma que determina 
el art. S í del expresado Código.

Los propietarios que no tengan sus vehículos con las faldillas 

miles mencionadas, tienen la obligación de inscribirlos en el Negó- 

ciado 2.' de la Secretarla Municipal, hasta las doce lloras del dia H  
del corriente, en las hábiles de Oficina, y recoger las tablillas (previo 

pago de su importe) en el Negociado de Arbitrios de la intervención, 

) con ello se evitarán las sanciones que el citado Cuerpo legal tiene 

establecido.

Toledo !l de Agoslo de 1935.

El Alcalde,

JUSTO GARCIA


